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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2022-SERVIR-GPGSC 
 
Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 
De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
  Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
 
Asunto         :  Sobre la prohibición de doble percepción de ingresos e incompatibilidades 
     
Referencia  : Carta Nº 001-2022 IEMP 
 

 

I. Objeto de la consulta: 
 

Mediante el documento de la referencia, se consulta a SERVIR lo siguiente: 
 
¿Un trabajador de salud nombrado 276 en actividad en un hospital puede ser contratado en la 
modalidad de servicio para apoyo en la implementación de actividades de intervenciones en 
salud por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) que se define como una organización 
internacional especializada en salud pública de las Américas? ¿habría alguna prohibición o 
conflicto o falta? 

 

II. Análisis: 
 

Competencias de SERVIR 
 

2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 
implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 

Sobre la prohibición de doble percepción de ingresos e incompatibilidades  
 

2.4 Al respecto, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión a través del Informe Técnico N° 
762-2019-SERVIR/GPGSC, el cual recomendamos revisar para mayor detalle, en el que se 
concluyó lo siguiente:  

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2019/IT_762-2019-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2019/IT_762-2019-SERVIR-GPGSC.pdf
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“(…) 
3.2  El ejercicio de una función pública en una entidad de la Administración Pública 

determina la condición de funcionario o servidor público, indistintamente del 
régimen laboral o modalidad de contratación de dicha persona. En este sentido, 
todo aquel que desempeñe función pública es pasible de ser considerado empleado 
público y sujeto de la prohibición de doble percepción, salvo las excepciones 
normativamente permitidas (docencia y participación en directorios de entidades y 
empresas del Estado).  

 
3.3  El elemento esencial de la prohibición a la doble percepción de ingresos es la fuente 

de financiamiento de la segunda retribución. En tanto esta no sea pagada 
directamente por una entidad pública, el servidor podrá laborar de forma individual 
o para una organización privada -indistintamente del lugar donde se ejecutará el 
servicio o de quién financie a la organización sin que represente una contravención 
a la prohibición señalada. No obstante, debe tenerse en cuenta que el desempeño 
de dichas labores necesariamente debe ser fuera de su horario de trabajo en la 
Administración Pública.  

 
3.4  Las entidades públicas deberán tener en cuenta las prohibiciones e 

incompatibilidades descritas en la Ley N° 27588, así como la prohibición de 
mantener intereses en conflicto prevista en la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética 
de la Función Pública, que se encuentran orientadas a aquellas labores -que ejercen 
los servidores y funcionarios públicos- de asesoría, patrocinio o de otra naturaleza, 
realizadas a favor de particulares en contra de la misma entidad en la que 
desempeña o desempeñó funciones.” 

 
2.5 Por tanto, en atención a las consultas planteadas, nos remitimos al citado informe técnico, el 

cual ratificamos en todos sus extremos.  
 

III. Conclusión 
 

En atención a las consultas planteadas, nos remitimos al Informe Técnico N° 762-2019-
SERVIR/GPGSC, el cual ratificamos en todos sus extremos.  

 
Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 

 

 
BBBI/meccgo/kah 
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